
 

 

Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO (VENTA DE BIEN 

COMÚN) INSTAURADO POR JESÚS ANTONIO BARRETO 

CUELLAR Y OTROS CONTRA ANSELMO BARRETO CUELLAR 

Y OTROS RADICACIÓN No.2021-00083-00.- 

 

Obre en autos lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, en cuanto a que la medida 

cautelar quedó registrada en la anotación 6 del certificado de 

tradición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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